
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00143-00. 
 

En consideración a que la parte interesada no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar al ejecutado Héctor Mauricio Parada 
Rodríguez, del auto de mandamiento de pago del 6 de octubre de 
2019, de conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se dispone que en el lapso de treinta (30) días proceda a 
ella, so pena de que se produzcan los efectos del desistimiento 
tácito. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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